
REPUBLICA DEL ECUADOR Do 56 , 02 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

/ o 0 RESULUCION No. 00. 4.DIC.QL2 

o l 9, CESAR AYALA RUSSO o o. 
RENDIDO DE OCIUPAÑIAS DE AÍNALO 

o Ad sLóiRAÍDO: 

€ 

(Hi se an pit a sente "Despncro tros testinonios de la 

escritura oúblic cada, 0d nto del epica y reforaa de estatutos 

     

  

> de la cuya ME TITO 5 DEL A ENTRY C.A, otorgada 
áata el Notario “ciadro del. e . el 17 de  eneco 

del ¿0u3, aaa la solicitud pará se agrobae! 

GU el Departamento Jurtlioo da : Compañías, - sodíante saesorando 
da. O. IA. DO.95% de 14 delebrero de 25) Mt emitido lalords 

favorable para la aprobación solicitada; 
O 

£4 ejercicio de sus atribucionas conferidas «“odíante Yesolución 

a, 91633 de 13 de navieabro de 1932; 

IN 

Axis Palito, AOL MAR alo rmuaento de capital y la reforma 

42 estatutos de la cosa POROLCORATAO PRIRGARGS UR LAA 

As, +8 bas térainos conmraiates en da roferida escritura; Y» 
diagnasr que 1 oxtracto de dicha escritura sa publique, por 

Mis Vez, en que de los oiriídicos de uayor circulación en Adusto. 

e” ARPISIO DifiudNoo,+ UlePgdEXs que +1  dotarío Priaero del cantón 

Amato: tom nota al mairgea de las astrices de la escritura 

aMlica que 30 aprueba y da de constitución, del contenido 
da la presente Resolución; Y sienten sd las coplas las 2420085 
resnectivas, 

A ARTICULO TERCEBO,“ DESPÓTEZ que el Registrador  —Mercaucil del 
e cantón Anbator inscrica la escritura y esta sesolución; 2o0us 

nota de tal inscrigción al asrsea de la constitución, y alante 

ea las copias las razones del cuaplimiento de lo dJispuealo en 
este Artículo, 

4 

GU TdaS e. DADA y firaada en Ambato, a 15 de febrero de «JU, 

   APASIAS DE ACA TO 

30.071 

  

   



da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Setenta y seis (76) del Registro Mercantil .- Se anotó con el - 

N% 0256 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el - 

Artículo Tercero de esta Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón 

devueltas.- Ambato Febrero 29 del 2.000, 

     

  

MERCANTIL 1 STRADOR 
et AMBATO nmEL Can TON 

Te 

 


